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Quito 10 de Septiembre del 2009, 

Señor: 2 ás SE > 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

  

  

De mis consideraciones : 

Yo, Ing. JORGE ENRIQUE BRAVO BASTIDAS, en mi calidad de Gerente General y 
por lo tanto representante legal de “ REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. 
COMPAÑÍA LIMITADA >” me dirijo a Usted para poner en su conocimiento las 
siguientes cesiones de participaciones realizadas en la compañía de mi representación: 

PRIMERO : Cesión de participaciones realizada mediante escritura pública otorgada el 
31 de Marzo del 2006, ante el Notario Noveno ( encargado ) del Cantón Quito, Doctor 
Juan Villacis Medina, inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Julio del 2007, 
mediante la cual el Señor José Rodrigo Alverca Abad conjuntamente con su cónyuge 
Luz Elena Taco Bastidas, representados por Elena Alejandro Alverca Taco, mediante 
poder especial ceden a favor del Señor Jorge Enrique Bravo Bastidas doscientas 
dieciséis participaciones de USA cero cuarenta centavos de dólar cada una, lo que Y 
totaliza la suma de Ochenta y seis dólares y cuarenta centavos ( USA $ 86,40 ) a favor 
del Señor Jorge Enrique Bravo Bastidas quien con las tres mil ciento treinta y dos 
participaciones que ya posee, totaliza TRES MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y 
OCHO ( 3.348 ) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, conjuntamente 
con los otros socios de la compañía, el Señor René Alejandro Estrella Coba que 
también posee CIENTO CUARENTA Y CUATRO ( 144 ) PARTICIPACIONES de 
USA cero punto cuarenta centavos de dólar cada una, es decir cincuenta y siete coma 
sesenta dólares de los Estados Unidos ( USA $ 57,60 ). Además del socio restante 
FRED ANIBAL SALAS CADENA que tiene CIENTO OCHO ( 108 ) 
PARTICIPACIONES de USA cero punto cuarenta centavos de dólar cada una, es decir 
cuarenta y tres coma veinte dólares de los Estados Unidos de América ( USA 43,20 ) 
La compañía “ REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. COMPAÑÍA 
LIMITADA ” tiene como capital social un total de un mil cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América 

SEGUNDO: Cesión de participaciones realizada mediante escritura pública otorgada el 
27 de Julio del 2009, ante el Notario Fabián Eduardo Solano Pazmiño, inscrita en el 

Registro Mercantil el 8 de Septiembre del 2009, mediante la cual René Alejandro 
Estrella Coba y su cónyuge Lorena Paulina Erazo Bucheli ceden a favor del Señor 
Mario Javier Bravo Bastidas sus ciento cuarenta y cuatro ( 144 ) participaciones, de 
USA cero punto cuarenta centavos de dólar cada una, que totaliza cincuenta y siete 
coma sesenta dólares de los Estados Unidos ( USA $ 57,60 ). 
El Señor Jorge Enrique Bravo Bastidas y su cónyuge Maritza Elizabeth Hinojosa 
Lomas ceden a favor del Señor Mario Javier Bravo Bastidas cuatrocientos treinta y dos 
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(432 ) participaciones, de USA cero punto cuarenta centavos de dólar cada una, que 
totaliza ciento setenta y dos dólares de los Estados Unidos ( USA $ 172,80 ). 

El Señor Fred Aníbal Salas Cadena y su cónyuge Paulina Yolanda Bravo Bastidas 
ceden a favor del Señor Mario Javier Bravo Bastidas ciento ocho ( 108 ) 
participaciones, de USA cero punto cuarenta centavos de dólar cada una, que totaliza 
cuarenta y tres coma veinte dólares de los Estados Unidos ( USA $ 43,20 ). 

Con los antecedentes mencionados el Señor Jorge Enrique Bravo Bastidas posee 
actualmente dos mil novecientas dieciséis ( 2.916 ) participaciones de cero coma 
cuarenta centavos de dólar ; y el Señor Mario Javier Bravo Bastidas seiscientas ochenta 
y cuatro ( 684 ) participaciones de cero coma cuarenta centavos de dólar cada una. 

Acompaño dos copias certificadas de las mencionadas escrituras de cesión 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley. 

Atentamente 

   
C.C. 0501515787 
GERENTE GENERAL “REDEMAX Redes y Máquinas Cia Ltda ” 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REDEMAX CÍA. LTDA. 

En la Ciudad de Quito, hoy día Lunes veinte y siete de Marzo del año dos mil 
seis, en el domicilio de la Compañía REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA 
P.C. COMPAÑÍA LIMITADA, situada en la calle Juan de Dios Martínez Mera 
Nro 112, a las nueve horas, se reúnen los socios, legalmente convocados, de la 
Compañía REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. CÍA. LTDA., 
Señores JOSE RODRIGO ALVERCA ABAD, portador de doscientas dieciséis ( 
216 ) participaciones de USA cero cuarenta centavos de dólar cada una, que 
dan un total de ochenta y seis coma cuarenta centavos de dólares ( USA $ 86,40 
) , representado por su hija la Señorita ELENA ALEJANDRA ALVERCA TACO 
según poder especial que se acompaña ; Señor JORGE ENRIQUE BRAVO 
BASTIDAS, portador de tres mil ciento treinta y dos ( 3132 ) participaciones de 
USA cero cuarenta centavos de dólar cada una ( USA 0,40 ) , que dan un total 
de mil doscientos cincuenta y dos coma ochenta dólares ( USA 1252,80 ). El 
Señor RENE ALEJANDRO ESTRELLA COBA, propietario de ciento cuarenta y 
cuatro ( 144 ) participaciones de cero cuarenta centavos de dólar cada una que 
da un total de Cincuenta y siete coma sesenta dólares ( $ 57,60 ) ; y el Señor 
FRED ANIBAL SALAS CADENA propietario de ciento ocho:participaciones ( 
108 ) de cero coma cuarenta centavos de dólar que da un total de: Cuarenta y 
tres coma cuarenta dólares ( USA D 43,40 ). Preside la reunión el Señor Jorge 
Armando Bravo Mendoza, actuando como Secretario ad-hoc el Señor Jorge 
Enrique Bravo Bastidas. El Presidente declara instalada la reunión y pide al 
Secretario que constate el quórum. Secretaría informa que se halla presente el 
ciento por ciento del Capital Social. Los asistentes por unanimidad resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. COMPAÑÍA LIMITADA . con 
el objeto de conocer y resolver el siguiente punto : 

1.- La autorización que solicita el señor JOSÉ RODRIGO ALVERCA ABAD, 
representado por su mandataria, la Srta ELENA ALEJANDRA ALVERCA TACO, 
para ceder las 216 participaciones que tiene en la compañía con un valor de ( 
USA : 86, 40.) a favor del Señor JORGE ENRIQUE BRAVO BASTIDAS . Se 
entra a tratar el asunto relacionado con la petición del socio Sr. JOSE 
RODRIGO ALBERCA ABAD para ceder sus 216 participaciones de cuarenta 
centavos de dólar cada una, para lo cual pide la correspondiente aprobación a 
todos los socios. Los socios manifiestan, por unanimidad que están de acuerdo 
con esta cesión de participaciones por estar en concordancia con lo dispuesto en 
el Estatuto. Por haber culminado el asunto por el que se realizó la reunión y una 
vez convenido el objeto de la presente Junta General, el señor Presidente 
concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, se da lectura 
al texto del acta el que es aprobado por unanimidad por los socios asistentes, 
quienes firman en unidad de acto. 

Se clausura la sesión a las once a.m. 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Aj margen de la matriz de constitución de 

compañía denominada REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P. C. 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante el suscrito Notario el veintiocho de 

abril de mil novecientos noventa y nueve, tomé nota de la cesión de 

participaciones celebrada ante el Notario Noveno doctor Juan Villacís Medina 

el treinta y uno de marzo del dos mil seis en la que cede el señor José Rodrigo 

Alberca Abad sus doscientas dieciséis participaciones a favor del señor Jorge 

Enrique Bravo Bastidas.- Quito-+cuatro de julio del dos mil siete.- 

    
NOTARIO WiiE5ú DEL CANTÓN QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2082 del REGISTRO 
MERCANTIL de dos de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3409, tomo 

130 correspondiente a la Constitución de la Compañía “REDEMAX REDES Y EQUIPOS 
MAXIMA PC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veinte de julio de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

RENE ALEJANDRO ESTRELLA COBA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

MARIO JAVIER BRAVO BASTIDAS 

CUANTIA: 

USD. $. 273.60 

Dí 03 copias G.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veintisiete (27) de JULIO del año dos mil nueve; ante 

     

        

mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, aio Público Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, comparecen por UnA par en calidad de cedentes 

los cónyuges RENE ALEJANDRO FESTREIAZA COBA Y LORENA / / 

PAULINA ERAZO BUCHELI, casádos enty 

ENRIQUE BRAVO BASTIDAS Y MA 

sí, cónyuges señores JORGE 

A ELIZABETH HINOJOSA / 

   
CARE ?AULINA YOLANDA BRAVO BASTIDAS, casados entre sí, / / 

ca ropios derechos; y, por otra parte en calidad de cestonario 

el éñoz MARAYJAVIER BRAVO BASTIDAS, de estado civil casado con / 

Sandra Aetrtida Espinosa Gallardo, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

 



domiciliados en esta ciudad de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse; bien instruidos en el objeto de esta escritura pública, a la que 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: : En su registro de Escrituras Públicas sírvase incorporar una en 

la cual conste una de Cesión de Participaciones , contenidas en las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA.- PARTES CONTRATANTES.- Comparecen 

para la celebración del presente contrato, de  CESION DE 

PARTICIPACIONES, los socios de la compañía REDEMAX REDES Y 

EQUIPOS MAXIMA P. C. COMPAÑÍA LIMITADA, por una parte el 

señor RENE ALEJANDRO ESTRELLA COBA y su cónyuge LORENA 

PAULINA ERAZO BUCHELI , quien es dueño de ciento cuarenta y cuatro 

participaciones, de cuarenta centavos de dólar cada una, que dan un total de 

cincuenta y siete dólares sesenta centavos de dólares ( USA $ 57,60 ); 

JORGE ENRIQUE BRAVO BASTIDAS y su cónyuge MARITZA 

ELIZABETH HINOJOSA LOMAS, propietano de tres mil trescientas 

cuarenta y ocho participaciones de cuarenta centavos de dólar cada que dan 

en total de un mil trescientos treinta y nueve dólares con veinte centavos ( $ 

1.339,20 ); y el señor FRED ANIBAL SALAS CADENA, y su cónyuge 

PAULINA YOLANDA BRAVO BASTIDAS, propietarios de ciento ocho 

participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una que dan un total de 

cuatenta y tres dólares con veinte dólares ( $ 43.20 ) una en calidad de 

cedentes. Por otra parte comparece el señor MARIO JAVIER BRAVO 

BASTIDAS ( casado con Sandra Armida Espinosa Gallardo ), de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad , con plena capacidad legal para contratar y 

obligarse, quién comparece por sus propios derechos, en calidad de 

cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayotes de 

edad, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía 

 



REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. CIA. LTDA. fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el doctor Fabián Eduardo 

Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, celebrada con 

fecha veinte y ocho de abril del año de mil novecientos noventa y nueve, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el dos de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve , con el número de referencia 

cero uno seis cuatro uno cero, con el número de inscripción dos cero ocho 

dos. Actualmente el capital social de la Compañía es de un mil cuatrocientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1440). El 

señor Jorge Enrique Bravo Bastidas, posee tres mil trescientas cuarenta y 

ocho ( 3.348 ) participaciones de cero punto cuarenta centavos de dólar cada 

una (USA $ 0,40) es decir mil trescientos treinta y nueve coma veinte dólares 

(USD $ 1.339,20 ). El señor. René Alejandro Estrella Coba, posee ciento 

cuarenta y cuatro ( 144 ) participaciones de cero punto cuarenta centavos de 

dólar cada una ( USA $ 0,40 ) es decir cincuenta y siete coma sesenta dólares 

de los Estados Unidos (USD $ 57,60 ). El señor Fred Aníbal Salas Cadena, 

posee ciento ocho (108) participaciones de cero punto cuarenta centavos de 

dólar cada una ( USA $ 0,40 ) es decir cuarenta y tres coma veinte dólares de 

los Estados Unidos (USD $ 43,20 ) TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La junta general extraordinaria de 

añ de Dios Martínez Mera 

f socios, se reunió, legalmente convocada, el miércoles ocho de julio del año 

dos mil nueve, en su local social de %     
   

   
número ciento doce, conforme apa acta adjunta, aprobó y autorizó 

ENRIQUE BRAVO BASTIDAS ( y su 

fojosa Lomas ) la cesión de cuatrocientas treinta 

- por unanimidad al señor JORGE 

“cónyuge Maritza Elizabeth do 

y dos participaciones, con todos sus derechos y obligaciones, con un valor de 

-Euarenta centavos de dólar cada una a favor del señor MARIO JAVIER 

o BRAVO BASTIDAS, ( casado con Sandra Espinosa Gallardo ); al señor



RENE ALEJANDRO ESTRELLA COBA ( y su cónyuge Lorena Paulina 

Erazo Bucheli ) la cesión de ciento cuarenta y cuatro participaciones,<on 

todos sus derechos y obligaciones con un valor de cuarenta centavos de dólar 

cada una, a favor del señor MARIO JAVIER BRAVO BASTIDAS; al señor 

FRED SALAS CADENA ( casado con Paulina Yolanda Bravo Bastidas ), la 

cesión de ciento ocho participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una, 

con todos sus derechos y obligaciones” a favor del señor MARIO JAVIER 

BRAVO BASTIDAS de tal manera que el actual capital social de la compañía, 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES, J PORCENTAJE 

Jorge E. Bravo Bastidas 2916 Y [ 81% 

Mario Javier Bravo 684 7) 19% 

Bastidas 

TOTAL 3.600 100%     
  

CUARTA.- PRECIO.- En virtud de lo antedicho las partes convienen en 

que el señor Jorge Enrique Bravo Bastidas, ceden a favor del señor Mario 

Javier Bravo Bastidas las cuatrocientas treinta y dos participaciones valoradas 

a cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 

una, las mismas que el señor Mario Javier Bravo Bastidas las acepta y procede 

a entregar el valor de ciento setenta y dos ochenta dólares 

por el número de participaciones que están pagadas. El señor René Alejandro 

Estrella Coba cede sus ciento cuarenta y cuatro participaciones de cero coma 

cuarenta centavos de dólar cada una a favor del señor Mario Javier Bravo 

Bastidas, por lo cual este cancela la cantidad de cincuenta y siete coma sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América; y el señor Fred Aníbal Salas 

cadena cede sus ciento ocho participaciones de cero coma cuarenta centavos 

  

 



de dólar cada una a favor del señor Mario Javier Bravo Bastidas, quien cancela 

la cantidad de cuarenta y tres coma veinte dólares de los Estados Unidos de 

América Tanto los cedentes como el cesionario quedan satisfechos con esta 

transacción y dejan constancia de que en el futuro nada tienen que reclamatse 

por ningún concepto. QUINTA.- CONOCIMIENTO GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA.- Tanto los cedentes Jorge Enrique Bravo Bastidas, René 

Alejandro Estrella Coba, Fred Salas Cadena como el cesionario Mario Javier 

Bravo Bastidas, manifiestan que están al tanto y conocen en detalle el estado 

actual de la compañía REDEMAX REDES Y MAQUINAS MÁXIMA P.C. 

CIA, LTDA., con oficinas situadas en la Juan de Dios Martínez Mera número 

ciento doce de esta ciudad capital y se encuentran plenamente de acuerdo con 

la cesión de participaciones realizada. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que 

ocasione la presente escritura y demás derivados de la estipulación del 

presente contrato corren a catgo del señor Mario Javier Bravo Bastidas, 

cesionario. Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de 

estilo para la plena validez del presente contrato.- Hasta aquí la minuta que la 

comparteciente la acepta en todas sus partes y queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, suscrita por el doctor Ramiro Cadena V., con matrícula 

y del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para su ototgamient A gánncon todos los 

preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi el Notario se 

ratifican en su contenido y firma junto 

profesional número tres mil quinientos sesenta y 

    

    
   

    
réó en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KED 
REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. COMPAÑÍA (AMITADA     
En la Ciudad de Quito, hoy día Miércoles ocho de Julio del año dos mil 
nueve, en el domicilio de la Compañía REDEMAX REDES Y EQUIPOS 
MAXIMA P.C. COMPAÑÍA LIMITADA, situada en la calle Juan de Dios 
Martínez Mera Nro 112, a las nueve horas, se reúnen todos los socios, 
legalmente convocados, de la Compañía REDEMAX REDES Y EQUIPOS 

MAXIMA P.C. CIA. LTDA., Señores JORGE ENRIQUE BRAVO 

BASTIDAS, portador de tres mil trescientos cuarenta y ocho ( 3348 ) 
participaciones de USA cero cuarenta centavos de dólar cada una (USA 0,40), 
que dan un total de mil trescientos treinta y nueve coma veinte dólares ( USA 
1.339,20 ). El Señor RENE ALEJANDRO ESTRELLA COBA, propietario de 
ciento cuarenta y cuatro ( 144 ) participaciones de cero cuarenta centavos de 
dólar cada una que da un total de Cincuenta y siete coma sesenta dólares ( $ 
57,60 ) ; y el Señor FRED ANIBAL SALAS CADENA propietario de ciento 
ocho participaciones ( 108 ) de cero coma cuarenta centavos de dólar que da un 
total de Cuarenta y tres coma veinte dólares (USA D 43,20 ). Preside la reunión 
el Señor Jorge Armando Bravo Mendoza, actuando como Secretario ad-hoc el 
Señor Jorge Enrique Bravo Bastidas. El Presidente declara instalada la reunión 
y pide al Secretario que cónstate el quórum. Secretaría informa que se halla 
presente el ciento por ciefito del Capital Social. Los asistentes por unanimidad 
resuelven constituirse Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía REDEMAX” REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. COMPANIA 
LIMITADA. . con el objeto de conocer y resolver el siguiente punto : 

   

  

   
    

  

1.- Las autorizaciones que solicitan los señores Jorgo*tftrique Bravo Bastidas, 
para ceder sus cuatrocientos treinta y dos ( 432 partici páciones que tiene en la 
compañía con un valor de USA ciento setenta a doyochental USA : 172,80.) 
a favor del Señor Mario Javier Bravo Bas . El Señor Rene Alejandro 
Estrella Gebanpropietario de ciento cuzfería y cuatro ( 144 ) participaciones de 

24 aña que da un total de Cincuenta y siete 
25 ($ 57,60 ) para ceder la totalidad de sus participaciones a 

   
    

favd Mier Bravo Bastidas; y el Señor FRED ANIBAL SALAS 
Cc ] de ciento ocho participaciones ([ 108 ) de cero coma 
cuareÑ q ad e dólar que da un total de Cuarenta y tres coma veinte 

E FA$H 43,20 ) para ceder la totalidad de sus participaciones a favor 
del Señor Mario Javier Bravo Bastidas, para lo cual piden la correspondiente 
aprobación a todos los socios. Los socios manifiestan, por unanimidad que están 
de acuerdo con esta cesión de participaciones por estar en concordancia con lo 
dispuesto en el Estatuto. Por haber culminado el asunto por el que se realizó la



reunión y una vez convenido el objeto de la presente Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, 
se da lectura al texto del acta que es aprobado por unanimidad por todos los 
socios asistentes, quienes firman en unidad de acto. 

Se clausura la sesión a las once a.m. 

  

RENE ALEJANDRO ESTRELLA COBA 
Cl. 10m49n2 -0 

    JORGE ENRIQUE BRAVO 
CO. OS OSIS IS



CEDULA RENE ESTRELLA 

  

    
  

  

    
  

    

  

Enbián E. Sotano Y, Motario Vigósime 

Segundo del Cantón Quito. CERTIFICO 

que el donuméento que antecado, es Ñel 

sopla certificada del Gosumento origina, 

que se ma »a puesto a la vista.- 

     
     ná Fabián E. Solano P. 

ROTARIO VIGESHRO SEGUNDO
 DEL CANTON QUITO



  

   
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
CONSEJO NACIONAL ELECTORA 

FeroacaDH ervuoon CERTIFICADO-:DEVOTACIÓ 

ELECCIONES GENERALE ju 

o.
 

+ 

5   

099-0127 1709697120 ; 
NÚMERO CÉDULA —-' 

ESTRELLA COBA RENE ALEJANDRO * 

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA EN 
COTOCOLLAO GOTOCOLLAO 
PARROQUIA 

NA 

ID
 

  

e jo Vigésimo 
os. Fabián E. Soiane p, Nolan ps DONFICO 

Cantón Quito, 

nd e ento que antecodos. 
al 

pia sorificada dol documento 

a puesto a la vista. 

) 27 JUL 200 e eun» 
A e] 

    

   2 E. Solano P- 
e CUNDO DEL CANT 'ON QUIT

O 

 



  

CEDULA LORENA ERAZO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIPECCIÓN UENERA. DE REGISTRO CIL IDENTIFICACIÓN Y CEOULACION 

ceouLs pe CIUDADANIA no 4 7OP604% 7-4 
ERAZO BUCHELI LORENA PAULINA 
tí DETUBRE 1973 

  

A TN 0132 01040 
PICRINCHA/ UNO 
  

    

  

GONZALEZ SOXREZ 1974 

u de uN 

CUATORTANA4naEs o MAMA NBA GA 

mE O RENE ALEJANDRO ESTRELLA COBA. 

sediNdaRO Ñ EMPLEADO PRIVADO. ————— 

    

      

    

Dr. Fabián E. Solano P, Motario Vigósipús 
Bapundo sel Cantán Quito, CEÉRDFCO 
que el gesurnento que antecede , es ol 
vepóa esmillicada del documa y 

    
MOR +0 OE E Ós SE EGUNDO DEL CANTOR Quo     



  

PAPELETA DE VOTACION LORENA ERAZO 

  

lr REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Cc E) 

«nmzstuicorn CERTIFICADO DE VOTACIÓN * cuntarnconicta 
ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

128-0121 1709604571 
NÚMERO CÉDULA 

ERAZO BUCHELI LORENA PAULINA 

PICHINCHA QUITO 

A
 

PROVINCIA CANTÓN 

COTOCOLLAO COTOCOLLAO 
PARROQUIA ZONA 

' 7 E 
      

ELPRE DENTE DÉ LA JUNTA 

Or. Fabián E. Solano P, Notario Vigésimo 
Fegundo del Cantón Gulio, CERTINICO 
que el documento que antecado, e es Sol 
copla pertifioada de desumente original 
gue ze me hepuesta a la vista.» 2 1 JUL 2009 

        

    

A SI 

] hblán E. Solano P. 
NOTARIO GENIO SEGUADO DEL CANTOR QUO 

 



É UEDRAA do . os01s 
ASTIDAS- JORGE E e 

    

  
    

  

Dr Fabián E. Solano P., Notario Vigósimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
que el escumento que antecede, es fiel 
copia oortificada del documento original 

   » tán E. Solano P. 
NOTARIO VOESIRO SEGUADO DEL CANTOR QUITO



  

  

  

    

   
Dr. Fabián E. Solana p,, Notario Vigésimo: 

do del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el dosuranto qUe anteoodo, es fal 

acopla oertificada del desumento oñgira! 

eyes su ms ha puesto a la vista.- 

27 JUL 
o, 

E A ÓN A 0 A e o 

  

     n Solano F. 

Sopa DEl SANTON QUITO 

 



   
    
   

    

A A 
sn 213 or . 

CUATORTANA nene 
E3333 

CASADO PALLINA YOLANDA BRAVO B 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 

HECTOR SALAS 
E 

FILDA CADENA HILDA CA! 17/05/2004 
L NG 

17/04/2018 

0127699 id 

  

A 

2% CIUDADANIA —. O501533792-1 
SALAS CADENA FRED ANIBAL 
COTOPAXI /LATACUNGA/LA MATRIZ 
03 NOVIENBRE 196 il 

011- 013% 08047 $ 
COTOPAXI / LATACUNGA — ” 
LA MATRIZ 0. 1966 

    

  

     

  

eno! 0501533923 ES 
SALAS CADENA FRED AÑIBAL CEDtA Ss 

COTOPANI 
> - == 

poaLo cn 
LATAGUNCA 

5 

RROQUÍA, == 
ES 
E 

    

ión E. Solano P,, Notario Vigós
ime 

Se ro da Cantón Quito, CERTIFICO 

us el écoumento qui antecede, es
 ii 

corificada del dosumento 
O 

o ma ha puesto
 a la vista.- 

CÍÓ, Durer
o AA A 2 7 JUL 2009 

de 2 Bolangíál 
ETT CARTON QUIÍO 

   
   

    
a A AA, 

      

   



A E : e ep TINA RELLLE 

a E RR VER 
CIUDADANIA 0501736649 SUPERIOR rre PE SALAS CADENA 

BRAVO BASTIDAS PAULINA YOLANDA 
ECC. EDUCACION 

si 
JORGE ARMANDO BRAVO 

COTOPAXI /LATACUNGA/LA MATRIZ 
va ANDA ÍGABEL AETI | 

12 DICIEMBRE 1970 E 
NDA, 15A TED 

pot 07 
LATACUNGA 

a 

AL LA 

19/18 ¿2080 ETE 

COTOPAXI/ LATÁCUNSA 
pe 

  

     

197    
7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL QfE 

era cas. CERTIFICADO DE VOTACIÓN cssirraconas cren 

ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

2) 

= 
188-0001 0501736649 

NÚMERO CÉDULA 

BRAVO BASTIDAS PAULINA YOLANDA 

  

COTOPAXI LATACUNGA 

PROVINCIA - CANTÓN 

POALO 
- 

PARROQUIA TA 

  

É Solano P., Hotanñio Vigó
simo 

Eb 
Cantén Quito, D

S 

to que antecada
, 5 

po docada sol document
o onginsr 

popia oarti ata vista.- 
O 9 3 Wu 2009 

se ARO RARAB
R DAM                    

E é : É 3olano P. 
cr E 

alo ATA E. So 
? 

. 

NOTARIO VIGESIRO SEGUIDO 
PAL GANTON QUATO



: Fem 

ECUATORIS 
Ent 

y FRA 
AR 

E TORIANDRA ERA
S 

y UE 

, 
o ; 

00 

mer 
. 

7 

o a 
GAGADE JANDRA ARMIDA ESPINOSA 

_ 

E 
A. d, 

      
   

    

    

    

CIUDADANIAFMSE 
05 

AUFR 

DRA 
= > A 

CI 
adm 

At pt 

A JONTER eET 
JORGE, BRA 

al E * ATECURGA ¿LA MATRIZ 

YOLAN AB 

de 
AA 

1045 
Pie 

: y PE 

01 01078 Y 
a 

  

pr. Fabián E. Solano P.. Hetano igósimeo 

Sogundo del Cantón Quito, SERTIFIOS 

gua el donursento 
que antoceda, »S fini 

copia certificada del documento
 osigina: 

      

  

2 ha puesto A la vista.- 

  

E 
AZ aniones 

279] SUL 2009 

ión En Solano P. 
DE, LA 

NOTARIO MIGES
INO señUADo 

Dal CANTOS 
QUITO 

    

  

o 

 



Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de participaciones, que 
otorgan los señores René Alejandro Estrella Coba y otros, a favor de Mario 
Javier Bravo Bastidas, firmada y sellada en Quito, a veintisiete de julio del 
dos mil    

 



RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
la compañía REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. 
CIA.LTDA., otorgada por Jorge Enrique Bravo Bastidas y otros, el 

veintiocho de abril de mil novecientos noventa y nueve, ante el suscrito 
Notario, tomé nota de la escritura pública de cesión de participaciones que 

otorgan René Alejandro Estrella Coba y otros, a favor de Mario Javier 
Bravo Bastidas, celebrada el veintisiete de julio del dos mil nueve, ante el 

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del 
cantón Quito.- Quito, a veinticuatro de agosto del dos mil nueve. - 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AA 

Z_ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2082 del REGISTRO 
MERCANTIL de dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, fs 3409, tomo 130, 

correspondiente a compañía “ REDEMAX REDES Y EQUIPOS PC CIA. LTDA.” 
referente a la presente cesión de participaciones .- Quito, ocho de septiembre de dos mil 

nueve. EL REGISTRADOR.- 

    

    
DR. RAÚL GAYBOR SECKIBA _...: 
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